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2026-2027 Ciclo escolar - Establecer prueba de residencia  

De acuerdo con el Código de Educación de California 48204.1, la prueba de residencia debe establecerse antes de 
la inscripción en la escuela. Para establecer la residencia, los padres/tutores legales necesitan presentar por lo 
menos dos documentos de la lista de abajo incluyendo el nombre del padre/tutor legal, y la dirección actual en 
Riverside. Los documentos deberán estar fechados dentro de los treinta (30) días antes de presentarlos al 
personal de la escuela.  
 

Documentos aceptables para establecer la residencia:  

 
●​ Documentos de depósito en garantía, con fecha de cierre no superior a 30 días a partir de la fecha actual  

(*Nota: Las escuelas pueden pedir los documentos finales de cierre después de la fecha de 30 días para 
asegurar la residencia)  

●​ Contrato de alquiler de propiedad, contrato de arrendamiento/alquiler con recibo de pago del propietario de la 
propiedad  

●​ Estado de la hipoteca 
●​ Recibos de pago del impuesto sobre bienes inmobiliarios  
●​ Contrato de servicios públicos, estado de cuenta o recibo de pago (proveedores de gas, electricidad, agua).  
●​ Comprobación de la dirección del empleador (por ejemplo, talones de pago)  
●​ Registro de votantes 
●​ Correspondencia de una agencia gubernamental (por ejemplo, Medi-Cal, cupones de 

alimentos, pagos de manutención de los hijos ordenados por un tribunal, registro en el DMV, 
citación de un jurado, documento de la autoridad de vivienda, DPSS del condado, médico, 
Cal Works, declaraciones de manutención de los hijos, impuestos).  

●​ Documentos judiciales relativos a órdenes de acogida, tutela y/o custodia  

Documentos NO ACEPTABLES:  

●​ Facturas de cable, basura, teléfono/celular  
●​ Extractos de tarjetas de crédito  
●​ Correo basura (publicidad)  
●​ Licencia de conducir  
●​ Órdenes de alejamiento  
●​ Estado de cuenta bancario 
●​ Justificante del seguro del auto o del hogar 
●​ Recibo electrónico de pago de mensualidades o fianza o cheques cancelados   
●​ Declaraciones de proveedores médicos (Ejemplo Kaiser Permanente) 
●​ Correo de la antigua dirección con etiqueta de dirección de reenvío con la nueva dirección   
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